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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1850 

RAD. No. 001-2008-00888-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECRETASE el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria 370-339035 de propiedad de los demandados GUSTAVO 

TRUJILLO SÁNCHEZ identificado con C.C. 70.058.164 y AMPARO PEÑA TRUJILLO 

identificada con C.C. 34.056.107.  

 

TERCERO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente y remitirlo a 

la entidad, con copia al correo electrónico jmabogadosnotificaciones@hotmail.com. 

Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro 

motivo, se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:jmabogadosnotificaciones@hotmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1851 

RAD. No. 002-2011-00752-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

NIÉGUESE – la solicitud allegada por la abogada MARIA DEL PILAR GALLEGO M, toda 

vez que la misma no se encuentra reconocida dentro del presente expediente, para 

representar a la parte demandante CONJUNTO RESIDENCIAL PRADOS DE 

GUADALUPE I ETAPA P.H. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1853 

RAD. No. 003-2016-00631-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada LUZ ANGELA 

QUIJANO BRICEÑO, identificado con C.C.51.983.288 de Jamundí y T.P. No. 89.453 del 

C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte actora, FUNDACION 

COOMEVA de conformidad con los términos del poder general presentado.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1854 

RAD. No. 004-2012-00218-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado, sírvase allegar el escrito mediante el cual se realizó 

la cesión de crédito entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FAFP CANREF. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1855 

RAD. No. 006-2012-00184-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra el SCOTIABANK COLPATRIA S.A, a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF.  

 

SEGUNDO. – TÉNGASE en consecuencia de lo anterior, a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 

CANREF. como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda 

con él, respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

  

CUARTO. – REQUIÉRASE a la parte actora que se sirva nombra apoderado judicial, para que 

represente a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, en el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1856 

RAD. No. 007-2020-00060-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido por el 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visibles en las páginas 72 y 73 del índice electrónico del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1857 

RAD. No. 009-2013-00369-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente escrito allegado por la 

Hospital Universitario del Valle del Cauca, mediante el cual informa “…En atención a su 

oficio CYN/001/1639/2021, por medio de! cual decretan Embargo y Retención de la quinta parte de 

lo que exceda el salario mínimo legal vigente o demás prestaciones que devengue la demandada, 

señora GABRIELA RAMIREZ, identificada con C.C.31.877.604; se informa que la demandada no 

figura en la planta de cargos del Hospital Universitario del Valle…”, PÓNGASE en conocimiento 

a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1881 

RAD.: No. 010-2002-00519-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto (I) No. 1372 del 30/03/2022 se fijó la suma de $234.000,oo 

M/Cte., por concepto de honorarios del perito evaluador, señor HUMBERTO ARBELÁEZ 

BURBANO, designado por la LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE CALI Y DEL VALLE DEL CAUCA 

en este proceso, y que mediante auto (I) No. 1510 del 20/04/2022, se reconoció la suma de 

$58.000,oo M/Cte. por concepto de gastos de la experticia rendida por el profesional; así como 

también que, revisado el portal del banco agrario se evidenció que la parte demandante CENTRO 

MEDICO CLÍNICA DE OCCIDENTE consignó la parte que le correspondía de los honorarios por 

valor de $117.000,oo M/cte., sin tener en cuenta los gastos reconocidos, se habrá de requerir a las 

partes para que den cumplimiento a lo ordenado por este Estrado Judicial.   

 

Por otro lado, se avizora memorial poder presentado por la abogada MARTHA CECILIA VILLAFANE 

BRICEÑO para actuar en nombre del demandado GUILLERMO JOSE QUINTANA BERMEJO – 

heredero reconocido del causante MANUEL QUINTANA AYALA – sin que el mismo sea presentado 

bajo los lineamientos del inciso segundo del artículo 5 del Decreto 806 de 2020 pues no se indica 

de manera expresa el correo electrónico de la togada, por lo que el Juzgado habrá de negar el 

reconocimiento solicitado.  

 

Así las cosas, el Juzgado; 

 

RESUELVE. – 

 

PRIMERO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL, 

realizar la entrega de 1 depósito judicial por valor total de $117.000,oo M/Cte., a favor del perito 

evaluador, señor HUMBERTO ARBELÁEZ BURBANO, identificado con cédula de ciudadanía 

No.16.777.135, el cual se muestra a continuación: 

 

 

SEGUNDO. – REQUIÉRASE a la parte demandante CENTRO MEDICO CLÍNICA DE OCCIDENTE 

para que se sirva consignar la parte que le corresponde de los gastos de la experticia rendida por el 

Documento 

Demandante
Estado

8001539969
IMPRESO 

ENTREGADO

Total Valor $ 117.000,00

469030002765076 CENTRO MEDICO DE CALI 06/04/2022 NO APLICA $ 117.000,00

Número de 
Títulos

1

Número del Título Nombre
Fecha 

Constitución

Fecha de 

Pago
Valor



2 

N.C 
 

profesional HUMBERTO ARBELÁEZ BURBANO, los cuales fueron reconocidos mediante auto (I) 

No. 1510 del 20/04/2022 notificado en estado No. 028 del 21/04/2022.  

 

TERCERO. – REQUIÉRASE a la parte demandada HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE MANUEL QUINTANA AYALA, a fin de que se sirvan dar 

cumplimiento a la orden emitida en el punto séptimo del auto (I) No. 1372 del 30/03/2022, 

consignando la parte que le corresponde de los honorarios y los gastos de la experticia rendida por 

el profesional HUMBERTO ARBELÁEZ BURBANO, los cuales fueron reconocidos mediante auto 

(I) No. 1372 del 30/03/2022 y auto (I) No. 1510 del 20/04/2022.  

 

CUARTO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA, una vez EJECUTORIADA la presente providencia, 

LIBRAR los oficios pertinentes, remitiéndolos directamente a las partes correspondientes con copia 

a la parte interesada a la dirección electrónica avaluos.integrales.hab@hotmail.com, a fin de se 

enteren del trámite adelantado directamente por la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS 

CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI; advirtiendo que en caso de 

actualización o reproducción de los mismos por perdida u otro motivo, se proceda de conformidad. 

 

QUINTO. – NIÉGUESE reconocer personería para actuar a nombre del demandado GUILLERMO 

JOSE QUINTANA BERMEJO a la abogada MARTHA CECILIA VILLAFANE, por lo expuesto en la 

parte motiva.  

 

SEXTO. – GLÓSASE en consecuencia de lo anterior, sin consideración alguna el escrito presentado 

por la togada MARTHA CECILIA VILLAFANE. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:avaluos.integrales.hab@hotmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO No. 1858 

RAD. No. 011-2015-00251-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ORDENASE a la SECRETARÍA la REPRODUCCIÓN de los oficios de 

levantamiento de la medida cautelar, ordenado mediante Auto No. 8472 del 13 de 

diciembre de 2018, visible a fls. 82 del cuaderno 1°, con datos actualizados. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y a las 

entidades; con copia al correo electrónico agrede@hotmail.com. Advirtiendo que en caso 

de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:agrede@hotmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1859  

RAD. No. 011-2019-00398-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente escrito allegado por la 

Hospital Universitario del Valle del Cauca, mediante el cual informa “…En respuesta a su 

solicitud del asunto en referencia notificada a través del oficio No CYN/001/0306/2022, le informamos 

que se tomó atenta nota de su requerimiento, por tal motivo a partir del mes de abril de 2022, se 

procederá a efectuar los descuentos correspondientes a la señora VICTORIA EUGENIA MARTINEZ 

PRADO, identificada con cédula de ciudadanía No. 66.917.724, dineros que se ponen a disposición 

de dicha oficina a través del Banco Agrario de Colombia los cinco (5) primeros días de cada mes de 

acuerdo a lo reglamentado en la Ley, en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario 

No.760012041700…”, PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1860 

RAD. No. 013-2020-00448-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1861 

RAD. No. 013-2020-00481-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1862 

RAD. No. 014-2016-00566-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – REQUERIR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CALIMA – DARIEN para que 

se sirva informar el estado de embargo del demandado EDGAR MARINO CERON ERAZO 

identificado con C.C.5.218.144 comunicado mediante Oficio No. 2864 del 6 de septiembre 

de 2016, proferido por el Juzgado 14 Civil Municipal de Cali. 

 

SEGUNDO. – ORDENASE a la SECRETARIA librar el oficio correspondiente, y remitirlo a 

la entidad; con copia al correo electrónico alvarez.abg@hotmail.com. Advirtiendo que en 

caso de actualización o reproducción del mismo por perdida u otro motivo, se proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:alvarez.abg@hotmail.com
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1863 

RAD. No. 014-2020-00478-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 

2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, y visibles en las páginas 232 y 234 del índice electrónico 

del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1864 

RAD. No. 016-2020-00092-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1865 

RAD. No. 017-2019-00460-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido 

por el JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 

2 del C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado 

judicial de la parte demandante, y visibles en las páginas 86 y 87 del índice electrónico del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1866 

RAD. No. 018-2019-00880-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por BANCO POPULAR S.A. a la abogada 

MARÍA HERCILIA MEJIA ZAPATA, identificado con C.C. No 31.146.988 de Cali y T.P. No. 

31.075 del C.S. de la J., por cuanto se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

76 inciso 4º del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1882 

RAD.: No. 019-2017-00846-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el memorial que antecede y teniendo en cuenta la petición de información de la demanda 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO sobre el estado del proceso ejecutivo en su contra, el Juzgado; 

 

RESUELVE. –  

 

PRIMERO. – INDÍCASELE a la parte, que si desea acceder al expediente hibrido y revisarlo a 

cabalidad para dar cumplimiento a su obligación como parte interesada, debe solicitar CITA a 

través del correo electrónico apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido directamente a 

la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE a la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, dar trámite a la solicitud de copias del 

expediente y certificación del proceso, allegada a señora MARÍA DEL CARMEN QUINTERO en 

calidad de demandada dentro del presente asunto.  

 

TERCERO. – INDÍCASELE a la señora MARÍA DEL CARMEN QUINTERO que el vehículo de 

placas HYK262 se encuentra inmovilizado en el parqueadero PACIFIC PARKING desde el 

21/06/2019, según información obrante a folio 21-C2 del expediente físico.   

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1867 

RAD. No. 019-2017-00893-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – RECONÓCESE personería amplia y suficiente a la abogada LUZ ANGELA 

QUIJANO BRICEÑO, identificado con C.C.51.983.288 de Jamundí y T.P. No. 89.453 del 

C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte actora, FUNDACION 

COOMEVA de conformidad con los términos del poder general presentado.  

 

SEGUNDO. – INDÍCASELE a las partes, que si desean acceder al expediente y revisarlo, 

deben tramitar CITA a través del correo electrónico 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co dirigido a la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1883 

RAD. No. 020-2013-00653-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se constató 

que no reposan títulos judiciales disponibles para pago por cuenta del presente asunto, 

tanto en el Juzgado de origen como en este Estrado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1868 

RAD. No. 021-2018-00828-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 021 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visibles en las páginas 179 y 183 del índice electrónico del expediente. 

 

TERCERO. – GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente, las circulares de los bancos 

BBVA, BOGOTA, AGRARIO DE COLOMBIA, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL y DAVIVIENDA. 

PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1869 

RAD. No. 021-2020-00655-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MENOR cuantía, remitido 

por el JUZGADO 021 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a 

las partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente, las circulares de los 

bancos OCCIDENTE, BBVA, BOGOTA, BANCAMIA y AGRARIO DE COLOMBIA. 

PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1870 

RAD. No. 021-2020-00671-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de noviembre del 

2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo Seccional de la Judicatura, 

y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 021 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las partes por 

el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

SEGUNDO. – ORDÉNASE por SECRETARIA de conformidad en el art. 110 y 446 numeral 2 del 

C.G.P., CORRER traslado de la liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, y visibles en las páginas 122 y 124 del índice electrónico del expediente. 

 

TERCERO. – GLÓSESE para obre y conste dentro del expediente, las circulares de los bancos 

BBVA, OCCIDENTE, BANCOLOMBIA, BOGOTA, CAJA SOCIAL, MUNDO MUJER, PICHINCHA, 

AGRARIO y COLPATRIA SCOTIABANK. PÓNGASE en conocimiento a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1871 

RAD. No. 022-2014-00970-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Vistos los escritos que anteceden, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – ACÉPTESE LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente 

cobra el SCOTIABANK COLPATRIA S.A, a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF.  

 

SEGUNDO. – TÉNGASE en consecuencia de lo anterior, a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 

CANREF. como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada se entienda 

con él, respecto al pago. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESIÓN 

DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 

mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

 

CUARTO. – REQUIÉRASE a la parte actora que se sirva nombra apoderado judicial, para que 

represente a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, en el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1884 

RAD. No. 023-2018-00584-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

INFÓRMASELE a la parte interesada que revisado el portal del Banco Agrario se constató que no 

reposan títulos judiciales por cuenta del presente asunto, tanto en el Juzgado de origen como en 

este Estrado Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 



 

                                                                                                                                                              Página 89 

MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1872 

RAD. No. 023-2019-00781-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

REQUIÉRASE. – a la parte actora, para que se sirva allegar toda la documentación, 

respecto a la cesión de crédito, toda vez que, los presentados en 22/04/2022, solo se allego 

las Certificaciones de Existencia y Representación de las entidades, Refinancia S.A.S., 

Servicios de Auditoría y Consultoría de Negocios S.A.S. y del Banco de Occidente S.A., 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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mc 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1873 

RAD. No. 024-2017-00555-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PREVIO a impartir el trámite solicitado, sírvase allegar al Despacho los Certificados de 

Existencia y Representación de las entidades, Banco BBVA S.A. y AECSA S.A, en los 

cuales deben aparecer los nombres de los señores CARLOS DANIEL CARDENAS 

AVILES y HIVONNE MELISSA RODRIGUEZ BELLO, toda vez que son, quienes firman el 

Contrato de Cesión de Crédito. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1874 

RAD. No. 024-2019-00643-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ACÉPTASE la renuncia al poder conferido por BANCO POPULAR S.A. a la abogada 

MARÍA HERCILIA MEJIA ZAPATA, identificado con C.C. No 31.146.988 de Cali y T.P. No. 

31.075 del C.S. de la J., por cuanto se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

76 inciso 4º del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1875 

RAD. No. 025-2013-00681-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente escrito allegado por EPS 

SANITAS donde comunica los datos de la empresa, mediante la cual cotiza el demandado 

JORGE ENRIQUE ASTUDILLO GUERRERO, PÓNGASE en conocimiento a la parte 

interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1876 

RAD. No. 027-2019-01350-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 027 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1877 

RAD. No. 027-2020-00132-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 027 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1878 

RAD. No. 029-2019-00904-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente escrito allegado por la 

Secretaria de Movilidad de Cali, mediante el cual informa “…En atención a su oficio No. 

CYN/001/0147/2022 del 24 de Enero de 2022, librado dentro del proceso de la referencia y radicado 

en esta Secretaría el 22 de Febrero de 2022, me permito comunicarle que revisada la documentación 

que compone el historial del vehículo de Placas: GSX863 se acató la medida judicial consistente en: 

Embargo y Secuestro y se actualizó en el Registro Automotor de Santiago de Cali…”, PÓNGASE 

en conocimiento a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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N.R.N. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1885 

RAD.: No. 031-2019-00247-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito allegado por la señora MARGOT MUÑOZ ILES en calidad de operadora de 

insolvencia del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE FUNDECOL, en el cual comunica que 

el inicio del TRÁMITE DE INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE de la 

demandada ELIRIA RENDON DE MEJIA el cual fue aceptado el 30/03/2022 y teniendo en cuenta 

el artículo 545 del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – GLÓSASE para que obre y conste en el expediente, para lo pertinente, la anterior 

comunicación allegada por la operadora de insolvencia del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE FUNDECOL.  

 

SEGUNDO. – SUSPÉNDASE el proceso ejecutivo singular adelantado en contra de la señora 

ELIRIA RENDON DE MEJIA a solicitud del CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

FUNDECOL, de conformidad con lo previsto en los artículos 545 y 548 de la Ley 1564 de 2012, así 

como de las medidas cautelares que a continuación se describen:  

 

- EMBARGO y RETENCIÓN del 50% de la pensión de la demandada ELIRIA RENDON DE 

MEJIA identificada con C.C. No. 51.670.444, cuya mesada devenga, así como de las 

mesadas adicionales de junio y diciembre de cada año en Colpensiones; ordenada en auto 

No. 0189 del 10/10/2019 y comunicado con oficio No. 1.187 del 10/05/2019 vistos a folios 

4 y 5 del C-2.    

 

TERCERO. – ORDÉNASE a la SECRETARÍA que LIBRE y ENVÍE los oficios respectivos, 

advirtiendo que en caso de actualización o reproducción se proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

      

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI  
 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de abril de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (I) No. 1879 

RAD. No. 031-2020-00134-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente y en cumplimiento al Acuerdo No. PSAA15-10414 del 30 de 

noviembre del 2015, la circular CSJVC15-145 del 07 de diciembre del 2015 del Consejo 

Seccional de la Judicatura, y la Circular No. CSJVAC17-36 del 19 de abril de 2017, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

AVÓCASE el conocimiento del presente proceso de MÍNIMA cuantía, remitido por el 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE CALI; y en consecuencia COMUNÍQUESE a las 

partes por el medio más expedito, dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 
 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 
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MC 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

 

AUTO (S) No. 1880 

RAD. No. 034-2018-00136-00 

 

Santiago de Cali, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

GLÓSASE a los autos para que obre y conste en el expediente escrito allegado por la 

Secretaria de Movilidad de Cali, mediante el cual informa que en atención al oficio 

CYN/001/0292/2022 del 21 de febrero de 2022 “…La Unidad Legal del Programa de Servicios 

de Tránsito, dando alcance a su oficio en referencia, le informa que se procedió a correr traslado a 

los Guardas Bachilleres de la Secretaria de Movilidad de Cali, toda vez que son los competentes 

para dar respuesta a dicha solicitud, para el vehículo de placa IIO-401…”, PÓNGASE en 

conocimiento a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE. – 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  

 
En Estado No. 33 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 10 de mayo de 2022 

 
PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
Profesional Universitario Grado 17 

 


